
Latacunga, 17 de febrero de 2020 

Señora - 

ANDREA ALEJANDRA REYES PAZMINO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que en el contrato constitutivo de la compañía 
CRBREYPAZ CIA. LTDA., constante en la escritura pública otorgada en la Notaría 
Segunda del cantón Latacunga el veintiuno de octubre del año dos mil diecinueve, 
los socios, de común acuerdo, resolvieron designarle PRESIDENTA de la referida 

compañía, por el período estatutario de tres años. En tal virtud, le corresponde 
ejercer las facultades señaladas en la Ley y en el estatuto social, incluida la 
subrogación del Gerente General y representante legal de la referida compañía, en 
caso de ausencia temporal o definitiva de dicho funcionario. 

El estatuto de la compañía CRBREYPAZ CIA. LTDA. consta en la escritura pública 
de constitución, otorgada en la Notaría Segunda del cantón Latacunga el veintiuno 
de octubre del año dos mil diecinueve. Sus deberes, atribuciones y 

responsabilidades están detallados en el artículo veintiuno (21) del referido estatuto. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

  

Yo, ANDREA ALEJANDRA REYES PAZMIÑO, de nacionalidad ecuatoriana, 

acepto el nombramiento de PRESIDENTA de la compañía CRBREYPAZ CIA. 
LTDA. Latacunga, 17 de febrero de 2020. 
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